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“REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
A ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
TAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

MPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOMINADA “INDUSTRIAS PLÁSTICAS JOSA 

unica al público que la compañía “INDUSTRIAS 
TICAS JOSA CIA. LTDA.”, aumentó su capital 
ES MILLONES DE SUCRES y reformó su es- 
or escritura Pública otorgada ante la Notaria Dé- 

o Sexta del cantón Guayaquil, el 30 de agosto de 1995; 
probada por el señor Intendente Jurídico de la Ofi- 

aayaquil, Ottón Morán Ramírez; mediante Reso- 
97-2.4-1-0005961 el 31 diciembre 1997. 

Factual es de CUATRO MILLONES DE SU- 
stá dividido en CUATRO MIL participaciones 
tL SUCRES cada una. 

se reforma la Cláusula Tercera del estatuto so- 
AAN ma que dirá: CLAUSULA TERCERA: OBJETO 
¡Sociedad tiene por objeto dedicarse a la importación, 

senta, distribución, representación, exportación, 
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e, manufactura y fabricación de artículos plás- 
uctos higiénicos y farmacéuticos, como medio 
tir su objeto.” 

-Guayaquil, diciembre 31 de 1997 

+ AB, MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS 
ETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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